
 

                                                                                                                                             

                                                                                                                                                       

Procedimiento: GC-2024-01 Policía Portuario 

 

ANUNCIO 

 

Habiéndose detectado una contradicción en la redacción en las bases en lo referente a la fecha 

de estar en posesión de los méritos, se procede a realizar la presente fe de erratas. 

 

En el punto 5 Solicitudes (pág. 3) en el apartado 7 (pág. 4), se indica lo siguiente: 

 

 
 

Corrección: 

En el Punto 8.3 (pág. 8) donde dice: 

 
Debe decir: 

3.- Fase de concurso (valoración de los méritos) (40% de la puntuación):  
 

Se valorarán los méritos presentados por los aspirantes con referencia a la fecha del día de 

publicación de las presentes bases que se acreditarán documentalmente junto con la solicitud de 

participación. 

 

En el Punto 8.3.2 (pág. 9) donde dice: 

 
Debe decir: 

 

3.2.- Fase de valoración de méritos por formación (máximo 25 puntos): 

Se valorarán los méritos presentados por los aspirantes con referencia a la fecha del día de 

publicación de las presentes bases que se acreditarán documentalmente junto con la solicitud de 

participación. 

 

El Secretario del Tribunal 

 

Antonio Marín Martínez 

E
l d

oc
um

en
to

 q
ue

 r
ep

re
se

nt
a 

es
ta

 v
er

si
ón

 im
pr

im
ib

le
 e

st
á 

es
ca

la
do

. L
as

 im
ág

en
es

, t
ex

to
s,

 p
la

no
s,

 e
tc

. p
ue

de
n 

ap
ar

ec
er

 c
on

 u
na

 e
sc

al
a 

in
co

rr
ec

ta
.

D
oc

um
en

to
 a

cc
es

ib
le

 e
n 

ht
tp

s:
//s

eu
.p

or
ts

de
ba

le
ar

s.
go

b.
es

/c
sv

 c
on

 c
ód

ig
o 

C
S

V
: e

43
9-

77
3f

-7
7d

d-
7e

56
-8

6b
4-

e8
74

-4
a6

9-
54

d0
-2

b6
f-

6d
23

-3
35

4-
72

2d
-e

59
8-

77
eb

-1
f2

c-
82

b4

Id
en

tif
ic

ad
or

 E
N

I d
el

 e
xp

ed
ie

nt
e:

 E
S

_E
A

00
01

30
1_

20
24

_E
X

P
_y

62
jO

hD
5b

1y
vF

cV
0r

fD
06

fQ
rG

Y
JP

gG

C
ód

ig
o 

S
IA

:2
86

25
84

C
ód

ig
o 

de
 e

xp
ed

ie
nt

e:
C

O
R

E
H

U
-1

23
-2

02
4

Documento firmado por: ANTONIO MARIN MARTINEZ  (Tecnico de rr.hh y organización - AUTORIDAD
PORTUARIA DE BALEARES - Q0767004E) a fecha 18/03/2024 10:52:43.

Página 1 de 1


